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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG298/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN SE ALLEGUE DE ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA CONOCER LA CAPACIDAD ECONÓMICA DE LOS CANDIDATOS Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES A CELEBRARSE EN EL PERIODO 2014-2015 

ANTECEDENTES 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 

reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone 
en su Base II, primero y penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos IV y V, contienen las facultades de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad 
Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites 
precisos respecto de su competencia. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la 
distribución de competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los 
partidos políticos; y v) la fiscalización de los partidos políticos. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo respecto a la integración de la Comisión de Fiscalización conformada 
por la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los Consejeros Electorales Enrique 
Andrade González, Javier Santiago Castillo, Ciro Murayama Rendón y el Consejero Presidente 
Benito Nacif Hernández. 

VI. El 9 de julio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
se aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014, mediante el cual se determinan normas de transición en 
materia de fiscalización. 

VII. Que en sesión extraordinaria del Consejo General Instituto Nacional Electoral, celebrada el 7 de 
octubre de 2014 el Consejero Presidente dio inicio al Proceso Electoral Federal 2014-2015 en el 
marco del Sistema Nacional de Elecciones creado por la Reforma de 2014. 

VIII. En la sesión extraordinaria décimo cuarta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 17 de noviembre de 2014, se aprobó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que servirán de 
apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

IX. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización. 

X. El 19 de diciembre de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia de 
impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 



XI. En sesión extraordinaria de 23 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo establecido en el SUP-
RAP-207/2014 y acumulados. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG47/2015 por el que se instruye a la Junta General 
Ejecutiva realizar las acciones necesarias para el desarrollo e implementación de una aplicación 
informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y 
candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional 
Electoral. 

XIII. En sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización celebrada el 19 de febrero de 2015, se 
aprobó el Acuerdo CF/011/2015, por el que se modifica el Manual General de Contabilidad, la Guía 
Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos mediante Acuerdo 
CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las consultas 
formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de Tesorero Nacional del 
Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez en su carácter de Secretaria de 
Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XIV. En sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 15 de mayo de 2015, se aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General por el que se establece el procedimiento para que la Unidad Técnica de Fiscalización se 
allegue de elementos suficientes para conocer la capacidad económica de los candidatos que 
participan en el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales a celebrarse en el 
periodo 2014-2015. 

CONSIDERANDO 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, fijará los límites 
a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas electorales. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es 
una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

3. Que el artículo 5, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
dispone que la aplicación de las normas de dicha ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, al Instituto, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos 
Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión. La interpretación de sus disposiciones se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política. 

4. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un Secretario 
Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

5. Que el inciso jj) del artículo 44 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

6. Que de acuerdo con el artículo 190 numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y conforme a los 
procedimientos previstos por la propia ley y de conformidad con las obligaciones previstas en la Ley General 
de Partidos Políticos; además la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de 
los candidatos estará a cargo del Consejo General de este Instituto por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

7. Que el artículo 190 numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que en el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará con la Unidad Técnica de Fiscalización, que será el conducto 
para superar la limitación referida, incluso en el caso de que el Instituto delegue esta función. 

8. Que el artículo 191, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que son facultades del Consejo del Instituto la de en caso de incumplimiento de 
obligaciones en materia de fiscalización y contabilidad, imponer las sanciones que procedan conforme a la 
normatividad existente. 



9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, 
todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual emitirá los Acuerdos 
generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos; así 
como revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con la finalidad de 
garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
contempla que para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad 
Técnica de Fiscalización. 

11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo 
relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos 
políticos. 

12. Que el artículo 199, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, refiere que la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de auditar con plena 
independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos 
y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar. 

13. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, establece que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de Fiscalización, los 
proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

14. Que el artículo 394, numeral 1, inciso n), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que es obligación de los candidatos independientes registrados, presentar en los mismos 
términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos sus 
ingresos, así como su aplicación y empleo. 

15. Que el artículo 394, numeral 1, inciso ñ), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que es obligación del candidato independiente registrado ser responsable solidario, junto 
con el encargado de la administración de sus recursos financieros, dentro de los procedimientos de 
fiscalización de los recursos correspondientes. 

16. Que el artículo 395, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los Candidatos Independientes que incumplan con la normatividad electoral que les resulte 
aplicable, serán sancionados en términos de esta Ley. 

17. Que el artículo 427, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto tiene a su cargo 
la recepción y revisión integral de los informes de ingresos y egresos que presenten los Candidatos 
Independientes respecto del origen y monto de los recursos por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como sobre su destino y aplicación. 

18. Que el artículo 427, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que las autoridades competentes están obligadas a atender y resolver, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles, los requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, Fiduciaria y fiscal les formule 
la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto. 

19. Que de conformidad con el artículo 428, numeral 1, incisos a) y b) del mismo ordenamiento, la Unidad 
Técnica de Fiscalización cuenta con la facultad de regular el registro contable de los ingresos y egresos de los 
aspirantes a una candidatura independiente, determinar las características de la documentación 
comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes 
de ingresos y egresos que le presenten, de conformidad a lo establecido en dicha Ley, así como proponer a la 
Comisión de Fiscalización la emisión de las normas generales de contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a los aspirantes a una candidatura independiente. 

20. Que el artículo 429 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la 
Unidad Técnica de Fiscalización deberá garantizar el derecho de audiencia de los aspirantes a una 
candidatura independiente con motivo de los procesos de fiscalización y que estos tendrán derecho a la 
confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra 
los obtenidos o elaborados por la citada Unidad Técnica de Fiscalización sobre las mismas operaciones, a fin 
de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 

21. Que el artículo 430 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que los 
aspirantes a una candidatura independiente deberán presentar los informes del origen y monto de los ingresos 
y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, así 
como su empleo y aplicación, ante la Unidad Técnica de Fiscalización, atendiendo a las siguientes reglas: i) 
Origen y monto de los ingresos, así como los egresos realizados de la cuenta bancaria abierta; ii) Acompañar 
los estados de cuenta bancarios; y iii) Entregarlos junto con la solicitud de registro correspondiente. 



22. Que el artículo 431 de la misma ley señala que los candidatos deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. Asimismo que, en 
cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 
correspondientes a los rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así como el monto y 
destino de dichas erogaciones, y; haciéndoles de su conocimiento que el procedimiento para la presentación y 
revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

23. Que el artículo 445, numeral 1 de la ley aludida, señala que constituyen infracciones de los candidatos 
a cargos de elección popular a la presente Ley: la omisión en los informes respectivos los recursos recibidos, 
en dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña; No presentar el informe de gastos de 
campaña, así como exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, 

24. Que el artículo 43, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, refiere que entre los órganos 
internos de los partidos políticos deberá estar el que sea responsable de la administración de su patrimonio y 
recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de 
precampaña y campaña. 

25. Que el artículo 77 numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que el órgano interno 
de los partidos políticos previsto en el artículo 43, inciso c) de esa ley, será el responsable de la 
administración de su patrimonio y de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la 
presentación de los informes. 

26. Que el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que los informes de campaña deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan 
realizado en el ámbito territorial correspondiente. 

27. Que el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, establece 
que el candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos de campaña. 

28. Que el artículo 80, en su numeral 1, inciso b), fracción III, de la Ley General de Partidos Políticos, 
señala que en el caso de que la autoridad se percate de la existencia de errores y omisiones técnicas en la 
documentación soporte y contabilidad presentada, otorgará un plazo de cinco días contados a partir de la 
notificación que al respecto realice al partido, para que éste presente las aclaraciones o rectificaciones que 
considere pertinentes. 

29. Que el artículo 89 de la Ley General de Partidos Políticos, establece los requisitos para el registro de 
las coaliciones de partidos políticos. 

30. Que el artículo 91, de la Ley General de Partidos Políticos, establece los elementos que deberán 
contener los convenios de coalición. 

31. Que el artículo 9, numeral 1, inciso c), fracción II del Reglamento de Fiscalización, señala que los 
errores y omisiones que se adviertan durante el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y 
gastos que los partidos políticos presenten a la Unidad Técnica, deberá realizarse mediante oficio en las 
oficinas que ocupa el Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de cada partido. 

32. Que el artículo 9, numeral 1, inciso c), fracción III del Reglamento de Fiscalización, señala que los 
errores y omisiones que se adviertan durante el procedimiento de revisión de los informes de ingresos y 
gastos que los partidos políticos presenten a la Unidad Técnica, deberá realizarse mediante oficio en las 
oficinas del partido que ostente la representación, en términos del convenio celebrado entre los partidos 
integrantes, corriéndoles traslado mediante copia de las constancias que integren el acto a notificar a cada 
uno de los partidos integrantes de la coalición. 

33. Que el artículo 280, numeral 1, fracción a) del Reglamento de Fiscalización, señala que las coaliciones 
deberán dar aviso a la Unidad Técnica de Fiscalización de la integración de los órganos de administración y 
finanzas del partido u órgano responsable de la administración de la coalición y de cada una de las 32 
entidades federativas 

34. Que el artículo 290, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, señala que los plazos relativos a la 
entrega de documentación comprobatoria y aquella que los partidos, coaliciones o candidatos independientes 
proporcionen para subsanar errores y omisiones, serán definitivos. 

35. Que el artículo 291, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización, señala que si la Unidad Técnica 
advierte errores u omisiones en la revisión de los informes de campaña, se otorgará un plazo de cinco días 
para que los partidos y candidatos presenten las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes. 

36. Que el artículo 293 del Reglamento de Fiscalización, señala los requisitos de formalidad que deberán 
contener las respuestas al oficio de errores y omisiones. 

37. Que el artículo 295, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización señala que los partidos, coaliciones, 
aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de 
sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, 
a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros. 



38. Que el artículo 295, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización señala que la Unidad Técnica deberá 
convocar a una confronta con partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, a más tardar un 
día antes de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. 

39. Que mediante el Acuerdo INE/CG73/2015, aprobado en Sesión Ordinaria del 25 de febrero del 2015 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su Punto de Acuerdo Primero, Artículo 3, Inciso h) 
se establecieron disposiciones para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la aplicación informática del proceso de campañas electorales del 
2015, dentro del cual los partidos políticos de manera obligatoria debieron registrar datos de identificación 
entre ellos el domicilio y el correo electrónico de sus candidatos. 

40. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el SUP-
RAP-153/2015 estableció que, en nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los 
precandidatos, obliga al Instituto Nacional Electoral, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades compartidas entre 
partido o coalición y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o 
precandidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan. 

41. Que de acuerdo a lo estimado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el SUP-RAP-174/2009 se debe entender como la capacidad económica del infractor, al 
conjunto de bienes, derechos, cargas y obligaciones, susceptibles de estimación pecuniaria al momento de 
individualizar la sanción. 

42. Que según lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal en el SUP-RAP-7/2014, se considera que 
la declaración de impuestos es el documento idóneo y suficiente para demostrar la capacidad económica del 
sujeto infractor de la normatividad electoral vigente, ya que el mismo refleja la utilidad fiscal del ejercicio que 
se declara, en términos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual 
constituye la manifestación espontánea de los contribuyentes de sus utilidades reportadas. 

43. Que cualquier sanción a imponer por esta autoridad se toma en cuenta lo dicho por la Sala Superior en 
las siguientes tesis: 

"SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU 
FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN" Consultable en la Compilación de Jurisprudencia y 
Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 295-296, las circunstancias sujetas a consideración 
del Consejo General, para fijar la sanción que corresponda por la infracción cometida son 
tanto de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo 
y lugar de ejecución) como subjetivo (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su 
acción, verbigracia, el grado de intencionalidad o negligencia, y la reincidencia). En este 
sentido, entre las circunstancias atinentes al sujeto infractor se encuentra la capacidad 
económica del sujeto infractor, tal como lo ha precisado esta Sala Superior en las 
sentencias recaídas a los expedientes SUP-RAP-218/2008, SUP-RAP-224/2008 y SUP-
RAP-238/2008. 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ESTÁ 
FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD 
ECONÓMICA DEL SANCIONADO.- De la interpretación sistemática de los artículos 355, 
párrafo 5, inciso c); 365, párrafo 5, in fine, y 367 a 371, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que la autoridad administrativa electoral, al 
individualizar la sanción que debe imponer en la Resolución de un procedimiento especial 
sancionador, está constreñida a atender, entre otros aspectos, la capacidad económica del 
sujeto responsable, de manera tal que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte 
desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente la 
sanción pecuniaria, la autoridad investigadora está facultada para recabar la información y 
elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad económica 
del sujeto sancionado, con independencia de que la carga probatoria corresponda al 
denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar pruebas al respecto.” 

44. Que el Instituto Nacional Electoral ante cualquier falta que vulnere las normas electorales tiene la 
obligación de calificarla, para posteriormente estimar las circunstancias en las que fue cometida, para así 
poder valorar la capacidad económica del infractor en conjunto con los elementos objetivos y subjetivos que 
concurrieron en la comisión. 

45. Que el nuevo modelo de fiscalización definido por la reforma político electoral de 2014, redujo de 
manera importante los plazos en los que la autoridad electoral deberá auditar y validar las operaciones de 
ingresos y egresos que realicen los candidatos y candidatos independientes durante sus campañas 
electorales, motivo por el cual resulta importante que la Unidad Técnica de Fiscalización cuente con 
información suficiente y oportuna que permita determinar la capacidad económica de los sujetos obligados, 
para que en su caso, imponga sanciones proporcionales por las eventuales infracciones en materia de 
fiscalización. 



En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base II, párrafos 
primero y penúltimo; Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, penúltimo y 
último párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, numerales 1 y 2; 42, 
numerales 2 y 6; 44, numeral 1, inciso jj); 190, numerales 1, 2 y 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, 
numerales 1, incisos a) y d), y numeral 2; 196, numeral 1; y 199, numeral 1, inciso a) y b); 394, numeral 
1, inciso n) y ñ); 395, numeral 1; 427; 428; 429; 430; 431 y; 445, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 43, inciso c); 77, numeral 1, 79, numeral 1, inciso 
b), fracción I y II; 80, numeral 1, inciso b), fracción III; 89 y; 91 de la Ley General de Partidos Políticos; 
artículos 9, numeral 1, inciso c), fracciones II y III; 280, numeral 1, fracción a); 290, numeral 1; 291, 
numeral 3; 293 y; 295 numerales 1 y 2 del Reglamento de Fiscalización; así como artículo 2, numeral 2 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- La Unidad Técnica de Fiscalización previo a la emisión del oficio de errores y omisiones de los 

informes de campaña requerirá al Servicio de Administración Tributaria las últimas tres declaraciones anuales 
de impuestos reportadas, respecto de los candidatos que hasta ese momento cuenten con conclusiones 
posiblemente sancionatorias. 

SEGUNDO.- Previo a la emisión del oficio de errores y omisiones se solicitará a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores los últimos tres estados de las cuentas que tenga activas en el sistema financiero. 

TERCERO.- Para contar con información que permita determinar la capacidad económica del candidato, al 
momento de ser notificado el oficio de errores y omisiones a los órganos encargados de la administración del 
partido o de la coalición, así como al candidato independiente, se les solicitará que se entregue a esta 
autoridad, bajo protesta de decir verdad, la documentación y constancias que considere suficientes para 
conocer el balance de sus activos, pasivos y el flujo de recursos en el ejercicio fiscal correspondientes. Entre 
la información que podrá proporcionarse se encuentra: 

1. El monto de salarios y demás ingresos laborales anuales. 
2. Los intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales. 
3. Las utilidades anuales por actividad profesional o empresarial. 
4. Las ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles. 
5. Los honorarios por servicios profesionales. 
6. Otros ingresos. 
7. El total de gastos personales y familiares anuales. 
8. El pago de bienes muebles o inmuebles anuales. 
9. El pago de deudas al sistema financiero anuales. 
10. Las pérdidas por actividad profesional o empresarial anual. 
11. Otros egresos. 
12. Las cuentas bancarias e inversiones que posee en México y en el exterior. 
CUARTO.- Para contar con información que permita determinar la capacidad económica del candidato 

independiente, la Unidad Técnica de Fiscalización deberá allegarse de los últimos estados de cuenta de las 
asociaciones civiles de dichos candidatos, así como de la información referida en el Punto de Acuerdo 
Primero, Segundo y Tercero que anteceden. 

QUINTO.- La capacidad económica se determinará mediante la valoración de los documentos obtenidos 
en los cuatro Puntos de Acuerdo antes señalados, lo cual deberá asentarse en la Resolución correspondiente. 

SEXTO.- La información señalada en el Punto de Acuerdo tercero deberá ser entregada a esta autoridad 
en medio físico y/o electrónico por el candidato, o bien, a través del partido u órgano de representación de la 
coalición, en el lugar y en la fecha que designe la Unidad Técnica de Fiscalización para la celebración de la 
confronta respectiva. 

SÉPTIMO.- La información proporcionada será resguardada y protegida en el marco de lo que señala la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en el entendido de que dicha información 
sólo será usada para evaluar la capacidad económica del candidato, y en su caso, imponer la sanción 
correspondiente en los términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y atendiendo 
los criterios emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

OCTAVO.- Todo lo no previsto por el presente Acuerdo, se someterá a consideración de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los candidatos 
independientes registrados para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 



DÉCIMO.- Se instruye a los partidos políticos y coaliciones con registro nacional y local, que hagan del 
conocimiento de sus candidatos el presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO - Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización para que mediante el correo 
electrónico proporcionado en términos del Punto de Acuerdo Primero, Artículo 3, inciso h) del Acuerdo 
INE/CG73/2015, se comunique el presente Acuerdo a los candidatos registrados en la aplicación informática. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Remítase el presente Acuerdo a los Institutos Electorales Locales con elección 
concurrente, para que por su conducto les sea notificado a los candidatos independientes y a los partidos 
políticos locales registrados en los Procesos Electorales Locales ordinarios. 

DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 

de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago 
Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la 
votación el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
  


